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de Chitlán Viejo Dir. Administración Educación Municipal

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE
DOÑA YENIFER RoSALBA PEÑA LISPERGUER

DEcREro (E) N. 588
CHTLLAN VTEJO, 2 S Eftt 2021

VISTOS: El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del M¡nisterio del
lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Púb¡icos a la Administración Municipal", Ley N" 18.695
"Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso
de Servicios Mun¡cipales entre las Municipa dades de las Comunas que indican", D.F.L No 1

"Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del Código del Trabajo y modifica lo
posterior y Decreto No 170 de Educación.

CONSIDERANDO:
1.-La necesidad de contratar una Psicóloga, para cubrtr 30

Horas Cronológicas Semanales en el Liceo Tomas Lago de la Comuna de Chillán Viejo,
conforme PlE.

2.- Decreto Alcaldicio N" 4018 de fecha 31 .12.2020, que
Aprueba el Presupuesto de Educación para el año 2021 .

3.- Certificado de d¡sponibilidad Presupuestaria de fecha
21.01.2021.

4.- Decreto Alcaldicio (E) No 2462 del 19.08 2019, que
aprueba contrato de trabajo, con carácter definido a contar 13.08.20'19 hasta 29.02.2020,
por 30 horas cronológicas semanales en el Liceo Tomas Lago de la comuna Ch¡llán Viejo,
conforme PlE.

5.- Decreto Alcaldicio (E) No 846 del 11.03.2020, que
aprueba contrato de trabajo, con carácter indefin¡do a contar 01.03.2021, por 30 horas
cronológicas semanales en el L¡ceo Tomas Lago de la comuna Chillán Viejo, conforme PlE.

6.- Contrato de Trabajo suscr¡to entre la Municipalidad de
chillan Viejo y doña YENTFER RoSALBA pEÑA LtSpERGUER.

DECRETO:
1.-APRUEBASE: el Contrato de Traba.jo con fecha

21.01.2021, dE DOñA YENIFER ROSALBA PEÑA LISPERGUER, CédUIA NACiONAI dE
ldentidad N' 15.906.024-1 , con carácter lndefinido a contar del 01 .03.2021 , como Psicóloga,
para cubrir 30 Horas Cronológicas Semanales en el Liceo Tomas Lago de la Comuna de
Chillán Viejo, conforme PlE.

2.-PAGUESE, una renta imponible de $ 581 .157.- de
acuerdo a lo estipulado en el Contrato de Trabajo, lo que se pagara por mensualidades
vencidas.

3.-Este Contrato de Trabajo se regirá por las disposiciones
del Código del Trabajo.
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5.- ANOTESE, Comuníquese, Archívese, Regístrese y
Remítase, este Decreto con los antecedentes que corresponden a la contraloría Regional
de la República para su reg¡stro y control poster¡or.
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ÉTMunicipalidad
de Chittán Viejo Dir. Administración Educación Municipal

CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán V¡ejo, 21 de enero del 2021, entre la llustre Municipalidad de Chlllán Viejo, Persona
Jurid¡ca de Derecho Público, RUT. 69.266.500-7, representada por su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN
LAGos, casado, cédula Nacional de ldent¡dad N' 08.048.464-K. ambos domic¡liados en chillán
V¡ejo, calle Serrano N" 300, en adelante, el Empleador y, doña YENIFER ROSALBA pEñA
LISPERGUER, de Nacionalidad chitena, de estado civit casada, RUN N' 15.906.024-1, de profes¡ón
u oficio Psicóloga, dom¡ci¡¡ada en Pje. camilo cobo N" o v¡lla Diego portales, ch¡llán viejo, en
adelante, el Trabajador, quienes han convenido el Contrato de Trabajo que consta de las cláusulas
que a continuac¡ón se indican:

PRIMERO.- De la labor o función
En virtud del presente Contrato, el trabajador se obliga a desarrollar o ejecutar la labor de Psicóloga
para el Liceo Tomas Lago de la Comuna de Chillán Viejo, realizar todas aquellas actividades que
emanen precisamente de la naturaleza de su Empleo, directa o ind¡rectamente relacionado con él o
que disponga la Ley, el Reglamento de autoridad o el Reglamento orgánico de la llustre
Mun¡c¡pal¡dad. Quedan comprendidas desde luego, en el trabajo contratado, las actividades de
colaboraciÓn que se as¡gnen al Trabajador por el Director del Establec¡miento, la Directora del DAEM
y señor Alcalde de ¡a Comuna o la autor¡dad que lo reemplace.

SEGUNDO.- Del Lugar
El trabaiador prestará sus serv¡cios en dependencia del Liceo Tomas Lago, ubicado en Calle lgnacio
serrano No 1212 de la comuna de chillán viejo o en otras dependencias que designe la autoridád.

TERCERO.- De la Remuneración
El rrabajador perc¡birá una remunerac¡ón impon¡ble de $ s81.157.- (quln¡entos ochenta y un mil
ciento c¡ncuenta y siete m¡l pesos) más ley 19.464, se pagará et último día hábil del me! en las
oficinas del DAEM., ubicadas en Serrano 300 de la ciudad de Chillán Vie.io. De las remuneraciones
devengadas se descontarán los impuestos a la renta y las cotizaciones Previs¡onales. El trabajador
acepta, desde luego, que el Empleador pueda descontarle el tiempo no trabajado, permisos sin goce
de remuneraciones, atrasos e inasistencia.

CUARTO.- De la Jornada de Trabajo
El trabaJador desempeñará una jornada ordinaria de 30 horas cronológicas semanales de acuerdo a
la diskibuc¡Ón horaria que se le asigne por el D¡rector del Establecim¡ento, obligándosele a cumpl¡r en
su totalidad.

QUINTO.- De las Obligac¡ones
EL trabajador estará sujeto a las obl¡gac¡ones que se indican enseguida:

a) Se obl¡ga a realizar las funciones en el lugar y horas que determina el presente Contrato o lo que
sea ordenado a través de la ¡nstrucciones de la Directora del DAEM.
b) Se obliga a cumplir las instrucciones que le sean ¡mpartidas por el Jefe inmed¡ato, Alcalde o su
representante.
c) El trabajo se realizará en dependencias del Liceo Tomas Lago u otro que determane la autor¡dad.

sExro: lnhab¡lidades. El trabajador a través de declarac¡ón jurada señaló no estar afecto a
ninguna de las ¡nhabilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N''1g.s75, orgán¡ca
constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasaia expresarse: 

-

Tener vigente o suscribir, por sf o por terceros, contralos o cauciones ascendentes a dosc¡entas
un¡dades tr¡butarias mensuales o más, con la Munic¡palidad de Chillán V¡ejo.

Tener litigios pendientes con la ¡nstituc¡ón antes señalada, a menos que se ref¡eren ál eJercicio de
derechos propios, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de afinidad ¡nclusive.

lgual proh¡bic¡Ón regirá respecto de los d¡rectores, adm¡nistradores, represenlantes y socios titulares
del d¡ez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga
contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a dosc¡entas unidades tributar¡as mensuales o más, o
lit¡gios pendientes con el organismo público antes señalado.

Tener calidad de cónyuge, hr.,os, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de afinidad ¡nclusive respecto de las autor¡dades y de los funcionarios directivoi hasta el
n¡vel de jefe de departamento o su equ¡valente, inclusive de la institución antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple del¡to.
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É-8, lllunicipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administración Educación Municipal

sEPTlMo: lncompatib¡lidad de Funciones. El trabajador estará sujeto a lo establec¡do en el
artÍculo 54 de la Ley N' 18.575, "Ley Orgán¡ca Constituc¡onal de Bases Generales de la
Adm¡nistración del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

OCTAVO: Prohibic¡ones, Queda estrictamente prohibido que el trabajador utilice su oficio o los
bienes asignados a su cargo en actividades polít¡co partidistas o en cualesquiera otras ajena a los
fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 1g.g¿9.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término antic¡pado a su contrato, de acuerdo a
lo establecido en el titulo sépt¡mo de este contrato.

NOVENO. De la Durac¡ón
El presente contrato tendrá duración de plazo Def¡nido a contar del 01.03.2021 hasta zg.o2,2o2z

DECIMO. - Todas aquellas cuest¡ones no provistas en este Contrato se regirán por las disposic¡ones
del Código del Trabajo.

DEclMo PRIMERO. - Para todos los efectos de este contrato, las partes fúan su domici¡¡o en
Serrano N' 300 de Chillán V¡ejo y se somete a la jurisd¡cc¡ón de sus Tribunales.

DEclMo sEGUNoo.- El presente contrato se f¡rma en tres ejemplares, uno de los cuales declara
recibir el Trabajador en este acto a su entera conformidad.

YENIFER ROSALBA PEÑA LISPERGUER
RUT: 15.906.024-l
TRABAJADOR
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